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Resolución Nº 927/2021

 VISTO: la invitación de fecha 14 de octubre del corriente cursada por el Coordinador de la Red de Fiscales
Antidroga de Iberoamérica (RFAI) el Señor Ignacio Miguel de Lucas Martin.

 RESULTANDO:1) Que en la referida nota se invita a la Fiscalía General de la Nación a la Reunión de
Puntos de Contacto que se celebra anualmente y que promueve e impulsa la ejecución de las actividades
correspondientes a su Plan de Acción.

                             2) Que en el marco de las iniciativas programadas por la Red de Fiscales Antidroga de
Iberoamérica (RFAI) y la plataforma impulsada de la Asociación Iberoamericana de Ministerios Públicos
(AIAMP), la referida reunión se realizará en la ciudad de Buenos Aires-Argentina desde el día 6 al 7 de
diciembre de 2021.

  CONSIDERANDO: 1) Que el propósito es evaluar los trabajos que la RFAI viene desarrollando, en
particular, la transmisión de información, y así promover las entregas controladas; investigaciones conjuntas
y actividades de capacitación.

                                   2) Que la organización solicita que la fiscal designada para participar de la actividad sea
el punto de contacto para dar continuidad y seguimiento a su participación en nuestras actividades.

                                    3) Que la Fiscalía General de la Nación deberá solo asumir el pago del viático de viaje
respectivo.

                               4) Que el Departamento Financiero Contable informó que existe crédito suficiente para
solventar la erogación requerida.

                                   5) Que por la trascendencia de dicho evento, y la utilidad para el buen ejercicio de las
funciones de asistencia internacional, resulta pertinente autorizar en misión oficial la participación de un
representante de la Fiscalía General de la Nación vinculado con la temática y que haya tenido una
participación activa en instancias de intercambio de información en la RFAI.

                                         6) Que conforme a la Resolución N.º 074/2020 de fecha 10 de febrero de 2020, la
Señora Fiscal Letrada Adscripta de la Fiscalía Penal de Montevideo de Estupefacientes de 1º Turno, Dra.

 María Cecilia Ronco ha sido designada punto de contacto en la RFAI y ha participado de manera
ininterrumpida en la referida Red de la AIAMP.

 ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en los artículo 2 y 5 de la Ley N.º 19.334 de 14 de agosto de 2015,
artículo 23 lit. B) de la Ley N.º 19.483 del 5 de enero de 2017, artículo 19 de la Ley Nº 15.809 de 3 de abril
de 1986, Decreto N.º 401/991, Decreto N.º 148/992, Decreto N.º 56/002, Decreto N.º 7/009, Decreto
N.º197/15, Decreto N.º 93/2016, Decreto N.º 178/16 y artículo 46 de la Ley N.º 19.924 de 18 de diciembre de
2020.

EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
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RESUELVE:

 1º) DESIGNAR en misión oficial del día 5 al 8 de diciembre de 2021 la participación de la Señora Fiscal
Letrada Adscripta de la Fiscalía Penal de Montevideo de Estupefacientes de 1º Turno Dra. María Cecilia

 Ronco, a la “Reunión Anual de Puntos de Contacto” de la Red de Fiscales Antidroga de Iberoamérica
 (RFAI) que tendrá lugar del 6 al 7 de diciembre de 2021 en la ciudad de Buenos Aires-Argentina.

   2º) ESTABLECER que el viático de la Dra. María Cecilia Ronco es el correspondiente a 4 (cuatro) días
10% (5/12 al 8/12) totalizando la suma de U$S 106 (dólares estadounidenses ciento seis); atendiéndose con
cargo a los créditos presupuestales de la Fiscalía General de la Nación, Financiación 1.1 “Rentas Generales”,
Objeto del Gasto 235 “Viáticos fuera del país”.

 3º) DISPONER que la beneficiaria designada, dentro de los 10 días hábiles siguientes a su regreso, deberá
presentar en la Oficina de Rendición de Cuentas del Departamento Financiero Contable la respectiva
declaración jurada de rendición de cuentas de viáticos.

 4º) ESTABLECER que la funcionaria designada en la presente resolución deberá dar cumplimiento a lo
dispuesto por el art. 9 del Decreto Nº 148/992 de 3 de abril de 1992, en un plazo de 15 días hábiles a partir
del reintegro a sus funciones. (area.internacional@fiscalia.gub.uy)

  5°) NOTIFICAR la presente resolución a la Señora Fiscal Letrada Adscripta de la Fiscalía Penal de
Montevideo de Estupefacientes de 1º Turno Dra. María Cecilia Ronco y a la Señora Fiscal Letrada de
Montevideo, de la Fiscalía Penal de Montevideo de Estupefacientes de 1º Turno Dra. Mónica Ferrero.

 6º) COMUNICAR a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto para su incorporación al Registro de las
misiones oficiales, al Departamento de Gestión Humana, al Departamento Financiero Contable y al
Departamento de Planificación y Presupuesto.

 7º) REMITIR al Ministerio de Educación y Cultura la presente resolución a los efectos de dar cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 13 Decreto 148/992.

 8º) PASE a Gestión Documental a efectos de realizar las notificaciones y comunicaciones detalladas en los
numerales 5º, 6º y 7º.

  9º) REMÍTASE al Departamento de Cooperación Internacional para la incorporación a las presentes
actuaciones del informe solicitado. Fecho, archívese.

Montevideo, 

Gag/sm

 

 

 

Actuante:
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Daniela Coll
Pase a Firma
Juan Gomez
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Juan Gomez 29/11/2021 15:57:07 Avala el documento
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